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CFDI v3.3 



Diferencias CFDI 3.2. vs 3.3. 
Tipos de CFDI 

Versión 3.2 
1.  Ingreso 
§ Facturas. 
§ Recibo de Honorarios. 
§ Recibo de Arrendamiento. 
§ Recibo de Donativos. 
§ Nota de Cargo. 

2.  Egreso 
§  Nota de crédito 
§  Recibo de Nómina 

3.  Traslado 
4.  Retenciones 

Versión 3.3 
1.  Ingreso 
§ Facturas. 
§ Recibo de Honorarios. 
§ Recibo de Arrendamiento. 
§ Recibo de Donativos. 
§ Nota de Cargo. 

2.  Egreso 
§ Nota de crédito 

3.  Traslado 
4.  Recepción de Pagos 
5.  Nómina 
6.  Retenciones 



Ventajas CFDI v3.3 

u  Menos campos  

u  Mayor control de información 

u  Validaciones más precisas que evitarán errores en el contenido de 
la información. 

u  Control en el proceso de cancelación (1-enero-2018) 



Diferencias CFDI 3.2. vs 3.3 
Campo	 3.2	 3.3	

Lugar y fecha de expedición	
Domicilio Fiscal (Calle, No. exterior, No. interior, colonia, 

entre calles, CP, colonia, delegación o municipio, estado, 
país / Fecha y hora de la zona horaria de expedición	

Código Postal/ Fecha y hora de la zona horaria de 
expedición	

RFC emisor	 Si	 Si (Aplica validación)	
Nombre emisor	 Si	 Opcional	
Domicilio fiscal del emisor	 Si	 Desaparece	
Régimen fiscal	 Si, NA o Análogo	 Si (Aplica validación)	

RFC receptor Si	
Si (Aplica validación) 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/ 	
Nombre Receptor	 Si	 Opcional	
Domicilio fiscal del receptor	 Si	

desaparece	
Uso del CFDI	 No existía	 Nuevo. Uso del catálogo, para los notarios, G03 (Gastos 

en general) y P01 (Por definir)	
CFDI Relacionado	 No existía	 Nuevo. Uso del catálogo.	
Clave de producto o servicio	 No existía	 Nuevo. Uso del catálogo.	
Concepto	 Si	 Sin cambios	

Unidad de medida	 Si	 Sin cambios	

Clave Unidad de medida	
Si	 Se actualiza a claves estandarizadas (E48 Unidad de 

Servicios)	
Forma de pago*	 Si	 Se actualiza a claves estandarizadas	
Método de pago*	 Si	 Se actualiza a claves estandarizadas	
Valor unitario	 Si	 Sin cambios	

Importe	 Si	 Sin cambios	
Impuestos trasladados o 
retenidos	

Si	 Sin cambios	

Descuentos	 Si	 Sin cambios	



3.2 vs 3.3 



Claves de producto o servicio/ unidad de 
medida 

c_ClaveUnidad Nombre Descripción 

E48 Unidad de 
servicio 

Unidad de conteo que define el número de unidades de servicio (unidad de 
servicio: definido período / propiedad / centro / utilidad de alimentación). 

Claves sugeridas de servicios	 Servicios Notariales	
80121602	 Servicios legales de quiebra	 • Constitución de sociedades 

• Fusión 
• Escisión 
• Transformación 
• Liquidación 
• Protocolización de actas de asambleas y 
consejo 
• Aportación de sociedades	

80121605	 Derecho sobre liquidación de sociedades	

80121609	 Servicios de Investigación Legal 	

80121600	 Servicio de Derecho comercial	

80121603	 Derecho societarios	

80121608	 Derecho de fusiones o adquisiciones	

80121700	 Derechos de responsabilidad civil	
• Testamentos 
• Poderes 
• Revocación de poderes 
• Secesiones testamentarias 
• Adjudicaciones por herencia 
• Adjudicaciones por remate judicial 
• Formalización de transmisiones de propiedad 
• Hipotecas 
• Fusión y subdivisión de propiedad 
• Donaciones y permutas 
• Cesiones de derecho 
• Compraventa	

80121703	 Servicios legales sobre la propiedad	

80121800	 Servicios de derecho de familia	

80121606	 Derecho inmobiliarios	

80121601	 Servicios legales sobre competencia o 
regulaciones gubernamentales	

• Cotejo de documentos 
• Notificaciones 
• Interpelaciones 
• Fe de hechos 
• Ratificaciones, declaraciones 
• Apostillamiento 
• Legalización 
• Servicios de mediación, negociación y solución de conflictos	

80121600	 Servicio de Derecho comercial	

80121603	 Derecho societarios	
80121606	 Derecho inmobiliarios	



Forma de pago y método de pago 
c_FormaPago Descripción 

01 Efectivo 
02 Cheque nominativo 

03 Transferencia electrónica de 
fondos 

04 Tarjeta de crédito 
05 Monedero electrónico 
06 Dinero electrónico 
08 Vales de despensa 
12 Dación en pago 
13 Pago por subrogación 
14 Pago por consignación 
15 Condonación 
17 Compensación 
23 Novación 
24 Confusión 
25 Remisión de deuda 
26 Prescripción o caducidad 
27 A satisfacción del acreedor 
28 Tarjeta de débito 

29 Tarjeta de servicios 
99 Por definir 

c_MetodoPago Descripción 

PUE Pago en una sola 
exhibición 

PPD Pago en parcialidades o 
diferido 

Para la emisión de una factura con pago a 
posterioridad se debe de usar en Método de 
Pago “PPD” junto con Forma de Pago “99” 



CFDIs Relacionados 

Tipo Relación Descripción 

01 Nota de crédito de los documentos relacionados 

02 Nota de débito de los documentos relacionados 

03 Devolución de mercancía sobre facturas o traslados previos 

04 Sustitución de los CFDI previos 

05 Traslados de mercancias facturados previamente 

06 Factura generada por los traslados previos 

07 CFDI por aplicación de anticipo 



CFDIs Relacionados 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET V3.3
Fecha de emisión: 2017-11-15T19:14:40
Fecha de certificación: 2017-11-15T19:16:43
Folio fiscal: d40afc7d-b7a0-49b4-8735-96b7c431018f
Folio interno: 301837   
Tipo de comprobante: I - Ingreso

Datos del Emisor Datos del Receptor
TIMBRADO DE PRUEBA HOY CARRASCO ZANINI POULIOT DAVID
LAN7008173R5 CAPD7712295J6

Uso CFDI: G02- Devoluciones, descuentos o bonificaciones
CSD Emisor: 20001000000300022815 Expedido en: 03100   N° Escritura:    055596
CSD SAT: 20001000000300022323 Moneda: MXN   Abogado:    HGV
Forma de pago: 24 - Confusión
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Sello digital del Emisor:
FX/ieWKoTE21nnv/aF/L6BHXW8U3JXgjBQqioshGvpQXDlU0ddkerbegM9/xzY7X5Fbne9ndWHoyzS5IwfDsg5sQ5GvGQ8Cyuxv70EzTp6izEjaIhzCrXfmu
xveNwoqwr2igoNCAQ6czYqqcl/sfyaL9iPvSXyfoCG/13gqvNkym7ngzawITcmkWPjnGR34/oumduZcyGpnPmXqykRHjWyHWYDSSQDDYhf4bveWwKpIgDK2W
z4tziC4th/cJn5UAoqg/tWawAGxn+76G0YBBouktyA4xz/KvHwMl46wQVLy/pha0C359XxT/2K4vtP0N/HfC+9rezDVC29heaQ1AEg==

Sello Digital del SAT:
KQNXViZ29H6Hf5LSXfvL83A2bX3C6d/ZprUM0pfFcRiNpLMuDTr/tgc8NL/kAptCAfNbbtGOXNaS0o5N1PX/3inMuyQSXE3/k0lVP732qVTDlepM0kqDJ+JO
UStAvDcOtzUkZCbYLgmqDr+ONJY4YaNzBk6/bub8v5TNMS7oSv6htxNNQxagjzjw43LgT5EihStY32B4rQGpNMt1cKiLNsxfcBNoUVODrs/sBSrrY1PM+HrE
kNqZQFncMFiBUvzIEndnZ5Hf1LY5FAi8qTowPCXnMXyR00jA4aoFoLZvotfxCC7skTxfTdBnL6zEYicj1IMnHW9Ymy2gIYt7DqtuAQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|d40afc7d-b7a0-49b4-8735-96b7c431018f|2017-11-15T19:16:43|AAA010101AAA|FX/ieWKoTE21nnv/aF/L6BHXW8U3JXgjBQqioshGvpQX
DlU0ddkerbegM9/xzY7X5Fbne9ndWHoyzS5IwfDsg5sQ5GvGQ8Cyuxv70EzTp6izEjaIhzCrXfmuxveNwoqwr2igoNCAQ6czYqqcl/sfyaL9iPvSXyfoCG/1
3gqvNkym7ngzawITcmkWPjnGR34/oumduZcyGpnPmXqykRHjWyHWYDSSQDDYhf4bveWwKpIgDK2Wz4tziC4th/cJn5UAoqg/tWawAGxn+76G0YBBouktyA4x
z/KvHwMl46wQVLy/pha0C359XxT/2K4vtP0N/HfC+9rezDVC29heaQ1AEg==|20001000000300022323||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

INTELIGENCIA NOTARIAL EN SUS MANOS
http://www.totalnot.mx/

Página 1 de 2

CFDI Relacionado: Tipo relación 04 Folio fiscal: fb5210b4-60c9-4a77-ba70-fdcc4483eeb4
CFDI Relacionado: Tipo relación 04 Folio fiscal: fb5210b4-60c9-4a77-ba70-fdcc4483eeb4
CFDI Relacionado: Tipo relación 04 Folio fiscal: fb5210b4-60c9-4a77-ba70-fdcc4483eeb4

Cantidad Clave unidad Descripción Valor Unitario Importe
1 E48 - SERVICIOSNombre y RFC del Notario: JESUS SALAS LIZAUR

SALJ480417J36
CLAVE SERVICIO/PRODUCTO SAT - 80121602
Impuesto traslado IVA Base = 11.00 Tasa: 0.160000

$ 11.00 $ 11.00

I.V.A. Tasa0.16: $1.76
Subtotal: $ 12.76

Provisión para efectuar, por cuenta del cliente, pago de impuestos, derechos y/o gastos

(Desglose en anexo de la última página)otros derechos:

CANTIDAD TOTAL A PAGAR: $ 12.76
Importe con letra: (DOCE PESOS 76/100 M.N.)

En la(s) siguiente(s) página(s) se detalla el complemento de notarios para operaciones traslativas de dominio de bienes
inmuebles.



Sellos (CSD), Complementos, 
Impuestos y derechos, addendas. 

u Sellos CSD  “se mantiene el mismo sello 
pero incrementa el nivel de encriptación 
(SHA1 – SHA256) 

 
u Complementos sin cambios. 

 Complemento Notarios 2.7.1.23 
 Complemento INE 2.7.1.8. 

 

u  CFDI de Retenciones sin Cambios 



Complemento Notarios 2.7.1.23  
Sin cambios 

Continúan siendo obligatorios todos los datos de CURP, 
RFC 



Complemento INE 
2.7.1.8  

Sin cambios 
El uso del complemento es obligatorio cuando se 
prestan servicios a actores políticos, locales o 
nacionales. 
 
•  Precandidatos 
•  Candidatos 
•  Partidos políticos, etc. 



CFDI Retenciones 
2.7.1.5.4. 

Sin cambios 
u  ISR por enajenación 

u  ISR por Adquisición  

u  IVA construcción no habitacional 

u  ISR e IVA por servidumbre de paso 



CFDI de Honorarios,  
separación de impuestos 

y derechos 
Comprobante Fiscal 

Addenda 2.7.1.2 
 

En el comprobante es posible incorporar a los 
honorarios la suma y descripción de Gastos por 
cuenta de terceros, la separación se realiza por 
medio de una Addenda 



Elementos con Cambios 
Impuestos y derechos 
Complemento 2.7.1.8       Addenda 2.7.1.2 

El SAT señala que en el comprobante de ingresos 
de un notario únicamente deberán de ser 
reportados sus ingresos, otorgando la facilidad del 
uso de una Addenda para incorporar información 
adicional como gastos por cuenta de terceros 
para conocimiento de los interesados. 



CFDI de 
Pagos 



CFDI de pago (2.7.1.35) Características 

u  Tendrá un importe igual a cero 

u  Siempre existirá un cfdi previo, que incluirá el importe total de la 
operación comercial 

u  Se emite por la recepción de pagos en parcialidades o diferido 

u  Cuando se recibe el pago de la contraprestación en una sola 
exhibición, cuando ésta no fue cubierta al momento de la 
expedición de la factura 

u  Cuando se trate de operaciones a crédito 

u  Cuando los pagos sean en fecha posterior a la emisión del cfdi 

u  Se emite a más tardar el decimo día natural del mes siguiente al 
que se realizo el pago 



Ej. CFDI de pago 
Comprobante en 

“0” 

Complemento 



Transferencia electrónica, SPEI, CEP 
En el nuevo complemento de pago,  según las disposiciones fiscales tendrán diferentes datos a capturar según la forma. 
  

Esta es la estructura para el complemento:   
  



Contribuyente 
Emisor 

Contribuyente  
Receptor 

Elaboración  
CFDI (lngreso) 
•  Servicios (E48) 
•  Forma de pago  

(99) 
•  Método de pago 

(PPD) 
 

Programa Pago 
•  Pago (SPEI) 
•  Enviar XML 

(CEP) 

Elaboración  
Elaboración CFDI 
(pago) 
•  Forma de pago 

(03) (CEP, extrae 
datos del xml) 

Acreditar el 
IVA 

Ciclo de 
elaboración 
CFDI de Pagos 

Nota: elaboración 
máxima el 10º día natural 
del mes siguiente a la 
recepción del pago 



Elaboración de cfdi de pago en FN 
A continuación, se ejemplifica el proceso de uso de la mecánica antes descrita:  



Características CEP 

•  Fecha de pago 

•  Banco emisor 

•  Banco receptor 

•  Titular de la cuenta ordenante y beneficiaria 

•  Clabe del beneficiario 

•  Rfc del beneficiario 

•  Concepto del pago 

•  Monto de la operación 

•  Clave de rastreo 

•  Numero de serie del certificado de seguridad del banco receptor 

•  Cadena original 

•  Sello digital 



Obtención  
CEP Banxico 

http://www.banxico.org.mx/
cep/ 

 

Banxico proporciona una 
herramienta centralizada 
para la obtención de los 
CEPs de todos los bancos. 



Ej. SPEI 

El SPEI (CEP) al igual que una factura al 
ser descargados se pueden obtener 
dos archivos, un PDF (ej.) y un XML, los 
cuales contienen la misma 
información. 



Importación CEP al sistema 

Carga XML CEP 



Saldos Insolutos en pagos 

•  Si realizan pagos 
de mas, se debe 
devolver el 
excedente o 
considerarlo como 
anticipo. 

 
•  El sistema debe 

validar que no 
pueden llevar 
cifras negativas en 
saldo insoluto. 

•  Del modulo de 
cobranza, puede 
visualizar el saldo 
insoluto de los cfdi. 



Recomendaciones  
Uso de borradores 

Al usar la herramienta de borradores Usted: 
 
•  Evitará carga administrativa 
•  Usará menos folios 
•  Simplificará las conciliaciones de facturas, pagos y 

bancos. 



Facturación por  
productos 

Claves de Producto y servicio, así como 
unidad de medida, con servicio de 
búsqueda Precargada. 



Campos Nuevos 3.3/ Claves de producto o servicio y unidad de 
medida, buscador 
FacturaNot vs SAT 

http://200.57.3.46:443/PyS/catPyS.aspx 

Herramienta incluida en el servicio para búsqueda 
de claves de producto, servicio y unidad de 
medida. 
 
Únicamente comience a escribir y el sistema le 
proporcionara las coincidencias  



Manejo de Anticipos. 

Gastos Ingresos 

•  Facturas por anticipos solo a cuenta de 
honorarios (Ingresos propios). 

•  Al recibir recursos por pagos por cuenta de 
terceros, se deberá de entregar únicamente un 
recibo a cuenta de gastos por comprobar. 
Aplicar la regla 2.7.1.13 Pago de erogaciones 
por cuenta de terceros 



Nóminas 

-  Se crea nuevo tipo de CFDI V3.3 “N” 

- Se mantiene complemento 1.2 



Nuevos desarrollos  
Siguiente versiones TotalNot 

u  Conciliaciones bancarias 



Resultado 



Herramientas TotalNot 



Herramienta para recuperación 
de: Comprobantes, catálogos de 
clientes y productos 



2.7.1.36. RMF17 https://descargas.facturaprod.mx/  

Herramienta de descarga de CFDIs 
para clientes y colaboradores 



Enlaces de utilidad 

u  Validador RFC. 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/respuesta.faces 

u  Consulta del RFC por medio del CURP y Alta rápida 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ 

u  Validador CFDI, Ingreso, Egreso, Traslado, Nomina, Pago (desaparece el 
validador de forma y sintaxis) https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/  

u  Validador CFDI Retenciones e información de pagos 
https://prodretencionverificacion.clouda.sat.gob.mx/  

u  Buscador claves de producto y servicio http://200.57.3.46:443/PyS/catPyS.aspx 

u  Buscador claves de unidad de medida 
http://200.57.3.46:443/PyS/catUnidades.aspx 

u  Inscripción al CURP https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/inicio2_2.jsp 

u  Validador CURP https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/gobmx/inicio.jsp 



GRACIAS 
 

Asesoría y ventas  
01 55 6235 8367 

ventas@facturanot.com.mx 


